
29280 Jueves 17 agosto 2000 BOE núm. 197

lución de 10 de marzo de 2000, («Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril),
por la que se anuncian plazas para Secretarías de Juzgados de Paz, para
que puedan comparecer y personarse ante dicho Juzgado, en los autos
relativos al recurso contencioso-administrativo (procedimiento abrevia-
do 215/2000), interpuesto por don Jesús Esteban Pavón García, en el plazo
de nueve días, desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 1 de agosto de 2000.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 29 de octubre de 1996), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

15624 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2000, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 19 de agosto de 2000.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 19 de agosto, a las diecisiete horas, en el
salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital,
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 10.000
pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas
(6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80 euros)
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.900.000

Premios Pesetas

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas, numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo, mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero las terminaciones
y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros) aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente,
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya
cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido
primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse dicho
primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 12 de agosto de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15625 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2000, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hace pública la concesión de ayudas sobre proyectos
para la realización de largometrajes que incorporan nue-
vos realizadores y a obras experimentales, en la convo-
catoria del año 2000.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 18 de enero de 2000) se convocaron las ayudas para la realización
de largometrajes que incorporan nuevos realizadores y para obras expe-
rimentales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decre-
to 1039/1997, de 27 de junio.

De conformidad con los criterios de valoración, en el artículo 11.4
del citado Real Decreto, el Pleno del Comité de Expertos establecidos en
su reunión del día 4 de julio de 2000, emitió informe sobre las solicitudes
presentadas a la citada convocatoria, que no hubieran sido excluidas por
no reunir los requisitos.

Teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias del Instituto
para este fin, los criterios de selección antes indicados así como el informe
emitido por el Comité de Expertos, en uso de las atribuciones conferidas
por el Real Decreto 1039/1997, de 27 de junio, y Orden de 4 de mayo
de 1998 dictada en su desarrollo, por Resolución de esta Dirección General,
de 17 de julio de 2000, se resolvió la concesión de ayudas a proyectos
para la realización de largometrajes que incorporan nuevos realizadores
y a obras experimentales, en la convocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido
por la Ley General Presupuestaria, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Hacer público el extracto de la Resolución de 17 de julio
de 2000 por la que se conceden, con cargo a la aplicación 18-108-471
«Fondo de Protección» a la Cinematografía del programa 456C «Cinema-
tografía» del presupuesto de gastos del organismo para 2000, las siguientes
ayudas, a las productoras que se relacionan y por las cuantías que se
indican:

Ayuda
—

Pesetas
Título Productora Porcentaje CIF/NIF

Aro Tolbukhin .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oberon Cinematográfica, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 A59436808 45.000.000
Balas Falsas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El Palenque Producciones, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B96876826 44.000.000
Buzón de los Sueños, El . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cesáreo Muñoz García .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 7778529 8.000.000
Cravan vs Cravan .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mallerich Audiovisuales, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B60496569 24.000.000
Escuela Viva .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tragaluz Estudio de Artes Escénicas, S. L. . . . . . . . . . . . 100 B06254056 19.000.000
Grandes Hermanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Imagin-Acción P. C., S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B39460779 39.000.000
Ilegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Productora Faro Lerez, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 B36241990 44.000.000

Vía Láctea Filmes, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 B15616121 —
Madre solo hay tres .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Visual Grup, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B59596627 39.000.000
Madribarcelona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Grupo Cine Arte, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B59180653 39.000.000
Maquis, el Exilio Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oria Films, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B82473919 24.000.000
Olentzero: Un Cuento de Navidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleuko, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B48565832 40.000.000
Salvajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Brothers and Sisters, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B80003205 39.000.000
Sara, una Estrella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Els Quatre Gats Audiovisuals, S. L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 B60913506 36.000.000
Zero/Infinito .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Javier Aguirre Fernández .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 15034150Q 10.000.000

El resto de las solicitudes se entenderán desestimadas o excluidas.
Segundo.—La Resolución de 17 de julio de 2000, cuyo texto íntegro

se encuentra a disposición de los interesados en el Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales, y en el tablón de anuncios de
la Secretaría de Estado de Cultura, plaza del Rey, sin número, de Madrid,
pone fin a la vía administrativa, por lo que contra la misma puede inter-
ponerse en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9.C de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado»
del 14).

En el caso de no impugnarla directamente mediante el recurso con-
tencioso-administrativo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ser
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 20 de julio de 2000.—El Director general, José María Otero
Timón.


